
Art. l.- Destínese el cincuenta porciento -5O%- de lo recaudado en concepto de 

derechos sobre la exportación agrícola - Decretos 618/2002 y 6547/2002-, a la 

financiación del Fondo Federal Vial en los términos de la Ley No 23.966 y de 

acuerdo a la distribución prevista en el artículo 23 del Decreto Ley No 505158. 

Art. 2.- Comuníquese al Poder 


